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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO
CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR
FEDERAL.- En el derecho procesal constitucional la acumulación obedece a la conexidad
de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, pero vinculados por
referirse al mismo acto reclamado, cuando el mismo quejoso promueva diversos juicios de
amparo indirecto, reclamando un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o cuando
diversos quejosos impugnen, de las mismas autoridades, el mismo acto reclamado, con lo
que se permite al juzgador resolverlos en una sola sentencia, evitando posibles
contradicciones. Ante ello, si bien la Ley de Amparo vigente no prevé expresamente la
acumulación de los juicios de amparo indirecto, debe tomarse en cuenta, por una parte, que
de la exposición de motivos del proceso legislativo que precedió la emisión de ese
ordenamiento se advierte que el legislador no pretendió suprimir la tramitación de los
incidentes de acumulación sino, por el contrario, incorporarlos al régimen general de
sustanciación, en la vía incidental, de las cuestiones que surjan dentro del procedimiento
que ameriten ese tratamiento y, por otra parte, que el Código Federal de Procedimientos
Civiles es de aplicación supletoria a la Ley de Amparo cuando ésta no desarrolla o regula
de manera insuficiente alguna institución jurídica. En ese orden, cuando se pretenda
acumular dos o más juicios de amparo indirecto, a petición de parte o de oficio, el juzgador
que conozca de ellos, atendiendo a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley de
Amparo, podrá resolver de plano o mediante el procedimiento incidental respectivo; en la
inteligencia de que, en este último supuesto, dará vista a las partes por el plazo de 3 días
para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre
la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido el plazo,
dentro de los 3 días siguientes celebrará audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán las
pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; enseguida, en la misma audiencia,
dictará la resolución correspondiente, ordenando la acumulación de los autos cuando lo
estime pertinente atendiendo a lo previsto en el artículo 72 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. En cambio, si los juicios que se pretende
acumular se tramitan ante Juzgados de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito distintos,
lo pertinente es acudir, además, a lo previsto al respecto en el referido código adjetivo
federal.”

Contradicción de tesis 27/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito y
Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 1 de junio de 2015. Unanimidad de
once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, José Fernando Franco
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N.
Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria:
Dolores Rueda Aguilar.

Tesis y/o criterios contendientes:
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Tesis XXII.1o.9 K (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN. SUBSISTE DICHA
FIGURA EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE
DOS MIL TRECE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de
2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1416,

Tesis VI.2o.C.19 K (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN DE AUTOS EN EL
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE VÍA INCIDENTAL, AUNQUE LA LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 NO CONTEMPLE EXPRESAMENTE
DICHA FIGURA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de
noviembre de 2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 2890, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer
Circuito, al resolver las quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 24/2015 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos
mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.



6

“ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO
CUANDO SE ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZGADORES
FEDERALES.- Para acumular juicios de amparo indirecto radicados ante Tribunales
Unitarios de Circuito o Juzgados de Distrito distintos, es necesario atender a lo dispuesto en
los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, así como en los numerales del 34 al 39, 74 y
demás conducentes del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,
al tenor de los cuales la acumulación de autos puede promoverse a petición de parte o de
oficio, debiendo formularse la solicitud respectiva ante el juzgador que previno en la causa
-es decir, el que conoció cronológicamente antes de uno de los juicios de amparo indirecto
que pretende ser acumulado-, el cual, con base en las constancias de autos y al tenor del
referido artículo 66, determinará si resuelve de plano o en el procedimiento incidental
respectivo sobre la existencia de los requisitos que para la acumulación establece el artículo
72 del Código Federal de Procedimiento Civiles. Por tanto, de ser necesario desarrollar
dicho incidente, el referido juzgador deberá dar vista a las partes por el plazo de 3 días para
que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la
conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido el plazo, dentro
de los 3 días siguientes el propio juzgador celebrará audiencia en la cual, en su caso, se
desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; enseguida, dictará la
resolución correspondiente y, de estimar que es procedente la acumulación, requerirá por
medio de oficio a los demás juzgadores federales en cuyos juzgados o tribunales se
encuentren radicados los demás juicios de amparo indirecto que pretendan acumularse; los
juzgadores requeridos, dentro del plazo de 5 días después de recibida la solicitud de
acumulación, enviarán los autos al juzgador requirente. Sin embargo, el juzgador requerido
podrá oponerse a la acumulación, en cuyo caso deberá remitir los autos del juicio de
amparo de su índice a su superior, comunicándolo al requirente para que haga lo propio. En
este caso, acorde con el artículo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los
conflictos de competencia suscitados entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de
Distrito de su jurisdicción y, seguido el procedimiento correspondiente, deberán resolver
sobre la acumulación, ordenando la devolución de los autos al juzgador competente, en
caso de que se niegue u ordenando la acumulación y el envío de todos los autos al que
previno, si lo estima procedente.”

Contradicción de tesis 27/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito y
Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 1 de junio de 2015. Unanimidad de
once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, José Fernando Franco
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N.
Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria:
Dolores Rueda Aguilar.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXII.1o.9 K (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN. SUBSISTE DICHA
FIGURA EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE
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DOS MIL TRECE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de
2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1416,

Tesis VI.2o.C.19 K (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN DE AUTOS EN EL
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE VÍA INCIDENTAL, AUNQUE LA LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 NO CONTEMPLE EXPRESAMENTE
DICHA FIGURA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de
noviembre de 2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 2890, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer
Circuito, al resolver las quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 25/2015 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos
mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE
DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE
INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE
LA LEY DE AMPARO.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al
resolver la contradicción de tesis 239/2014, determinó que procede el juicio de amparo
indirecto contra los actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el
conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los actos de autoridad
impugnables en dicho juicio, en términos del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de
Amparo, deben entenderse como aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina
competencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el
órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso de la
competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se produce la afectación
personal y directa a la esfera de derechos de la parte interesada en términos del artículo
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se
han producido todas las consecuencias del acto reclamado. En congruencia con lo anterior,
al tenor de la interpretación extensiva y conforme del artículo 107, fracción VIII, de la Ley
de Amparo, debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra de la
resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia
-ya sea por declinatoria o inhibitoria-, pues ésta se traduce en que la autoridad que conoce
del asunto, al considerarse competente, siga conociendo de él y lo tramite hasta su
resolución, lo cual torna a dicha determinación en una decisión que podría traer como
resultado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente,
sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corresponde, lo que
podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una sentencia
favorable; ello, sin soslayar los principios rectores del juicio de amparo previstos
constitucional y legalmente, entre los que destacan el de definitividad, pues de proceder
contra tales resoluciones algún recurso ordinario o medio de defensa legal contenido en la
ley, es necesario agotarlo antes de instaurar el juicio de amparo indirecto, pues la
irreparabilidad de un acto y el principio de definitividad constituyen presupuestos distintos
y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo.”

Contradicción de tesis 216/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito, Décimo Primero en Materia Civil del Primer
Circuito y Primero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 6 de agosto de 2015.
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan N. Silva Meza, Eduardo
Medina Mora I. y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: José Ramón
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXVII.3o.55 K (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN
QUE LA DESECHA O DESESTIMA ES UN ACTO DENTRO DE JUICIO DE
IMPOSIBLE REPARACIÓN AL IMPLICAR LA INFRACCIÓN A UN DERECHO
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado
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del Vigésimo Séptimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2380, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito,
al resolver la queja 41/2013.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 29/2015 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos
mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL.- Si se
toma en consideración que el derecho citado reconocido en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, implica que debe hacerse saber a las partes las
pretensiones de su oponente y no privarlas de la oportunidad de alegar, probar o impugnar
lo que a su interés convenga, con el objeto de que ambas estén en aptitud de demostrar,
respectivamente, los extremos de su acción y de sus excepciones o defensas, se concluye
que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, al prever una presunción legal en
relación con la veracidad de la certificación contable formulada por el contador facultado
por la institución acreedora, no viola el derecho fundamental referido, pues el hecho de que
una de las partes deba probar que la certificación indicada sea falsa, o bien, que son
inexactos los datos contenidos en ésta, no limita ni restringe la oportunidad del litigante de
impugnar y, en su caso, demostrar tal extremo. Esto es, la hipótesis prevista en el artículo
68 indicado no implica que una de las partes se encuentre imposibilitada, en comparación
con su contraparte, para demostrar los extremos de su acción o de sus excepciones o
defensas, pues define únicamente a quién le corresponde la carga de la prueba en relación
con la falsedad o inexactitud del certificado contable.”

Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y otras. 20 de mayo de
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez
Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“OPERACIONES CONTRACTUALES. SUPUESTOS EN LOS QUE SE
CONSIDERAN DE EXPLOTACIÓN PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 21.3 DE
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.- El hecho de
que una operación contractual sea ventajosa para una de las partes o que los beneficios de
ésta no estén distribuidos de forma equilibrada entre ellos, no debe interpretarse como un
caso de explotación del hombre por el hombre, ya que dicha categoría está reservada a
casos graves en los que no sólo se obtiene un provecho económico o material, sino que
también afectan la dignidad de las personas, los cuales pueden considerarse como casos de
explotación prohibidos por el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.”

Amparo directo en revisión 460/2014. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL.
SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN
ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL
RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA.- El artículo
1339, párrafo último, del Código de Comercio, prevé que tratándose del recurso de
apelación, los agravios que en su caso deban expresarse contra resoluciones de tramitación
conjunta con la sentencia definitiva, se expresarán en la forma y en los términos previstos
en el diverso numeral 1344 del ordenamiento indicado. Por su parte, el párrafo tercero de
este último precepto establece que tratándose de la parte vencida o de aquella que no
obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la
apelación preventiva, deberá señalar en los agravios contra la sentencia que resolvió el
juicio, de qué forma trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación
procesal impugnada. Por ello, si el recurrente omite cumplir con dicha carga procesal, el
tribunal de apelación no podrá subsanar esta omisión y pronunciarse sobre la trascendencia
que pudiera tener el resarcimiento de dicha violación, pues ello implicaría efectuar un
análisis oficioso a favor de una de las partes, violándose con ello el principio dispositivo del
proceso mercantil, así como los principios de justicia imparcial y equidad procesal. De ahí
que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que, al
actualizarse un obstáculo procesal que impide al tribunal de alzada analizar si las
violaciones procesales impugnadas podrían o no trascender al fondo del asunto, los
agravios que en su caso se hubieren hecho valer en el recurso de apelación preventiva
deben declararse inoperantes, al no ser jurídicamente posible analizar su eficacia y, con
ello, determinar si procede o no revocar la sentencia definitiva y ordenar la reposición del
procedimiento.”

Contradicción de tesis 217/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del
Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de abril de
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia.
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 282/2013, con las tesis aisladas I.6o.C.8 C (10a.) y I.6o.C.9 C (10a.), de
títulos y subtítulos: "APELACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL
SENTIDO DE QUE EL APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN
CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ MANERA
TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA
VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCIPIO DE TUTELA
JUDICIAL EFECTIVA." y "APELACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO
EXPUSO DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL
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RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO
PUEDE TENER EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS AGRAVIOS
RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE
COMERCIO).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de
marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, páginas 1616 y 1617, números de registro
digital 2005837 y 2005838, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo
directo 2/2011, que dio origen a la tesis VI.1o.C.148 C (9a.), de rubro: "APELACIÓN
PREVENTIVA. LA OMISIÓN DE EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS LA MANERA EN
QUE TRASCIENDE AL FONDO DEL ASUNTO LA VIOLACIÓN ADUCIDA, LLEVA
A DECLARARLOS INATENDIBLES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1344 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 1072, número de registro
digital 160255.

El Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo
565/2013, sostuvo que la exigencia prevista en el artículo 1344, contraviene el principio de
tutela judicial efectiva en la medida en que coarta el derecho a acceder a un recurso judicial
rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho de obligar al recurrente a emitir un juicio de valor,
específicamente relacionado con la trascendencia de la violación procesal en el fallo
definitivo, se traduce en una formalidad excesiva y, por ende, en un obstáculo que impide el
libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia, que incluso, puede convertirse en una
verdadera trampa procesal en la que irremisible caerá el recurrente, quien, ante ese exceso
de formalidades, fácilmente puede dejar de cumplir con alguno de los requisitos que
desproporcionadamente estableció el legislador.

Tesis de jurisprudencia 39/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO Y PAGO NO ES OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO
CUMPLIDO POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS, A MENOS
QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA
DE ALGUNO DE LOS SINIESTROS.- De la interpretación de los artículos 1836 y 1949
del Código Civil Federal, supletorio del Código de Comercio, en relación con los artículos
291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 1o. de la Ley sobre el
Contrato de Seguro, se advierte que frente a la acción de vencimiento anticipado y pago
derivada de un contrato de apertura de crédito, no es oponible la excepción de contrato no
cumplido o non adimpleti contractus basada en la sola circunstancia de que el actor
acreditante no hubiere contratado ciertos seguros, ya que esta última obligación no es
recíproca de la de pago del crédito exigida en la demanda, pues por ser accesoria, no forma
parte del sinalagma entre las obligaciones principales que definen al contrato de crédito: la
de poner a disposición del acreditado una suma de dinero o contraer por su cuenta una
obligación (a cargo del acreditante) y la de restituir las sumas dispuestas o el importe de la
obligación, más los intereses, prestaciones, gastos y comisiones (a cargo del acreditado), de
forma que, en su caso, la excepción fundada en el hecho mencionado podría servir sólo
para oponerse a la prestación accesoria de pago de las primas de seguro. Sin embargo, para
que la obligación de contratar los seguros referida forme parte del sinalagma y sea
recíproca de la diversa de pago del crédito, precisa de la expresión del hecho y la
demostración en autos, de que el incumplimiento o el hecho por el cual se promueve la
acción, tiene su causa en la actualización de alguno de los supuestos de riesgo o siniestros
por los cuales se convino la contratación de seguros, ya sea la muerte del acreditado, su
invalidez total y permanente, su desempleo injustificado, el daño al inmueble hipotecado,
etcétera, según lo acordado en el contrato de crédito, y siempre que se hubieran pagado las
primas de seguro correspondientes. Lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la obligación
de pago del crédito está ligada por una relación de interdependencia con la de contratar los
seguros, ya que por medio de éstos se garantizaría el cumplimiento de la primera; de modo
que el incumplimiento atribuido al deudor no es exigible, en la medida en que pagó las
primas de seguro a efecto de que las eventualidades de riesgo fueran cubiertas.”

Contradicción de tesis 419/2014. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito. 28 de octubre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho
Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo
87/2013, sostuvo la tesis aislada XXVII.3o.7 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR
DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL
PRÉSTAMO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
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Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1119, con número de registro digital:
2006909.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los
amparos directos 297/2012 y 495/2014, determinó que no obstante lo pactado en una
cláusula del contrato de apertura de crédito simple, consistente en contratar a nombre y
cuenta de la demandada un seguro contra daños, un seguro de vida e invalidez total o
permanente y un seguro de desempleo, es accesorio, lo cierto es que tratándose de contratos
que impliquen derechos y obligaciones recíprocas entre las partes, para la procedencia de la
acción prevista en el artículo 1949 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al
Código de Comercio, es necesario que la demandante justifique hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, por constituir un requisito sine qua
non para exigir el cumplimiento del contrato.

Nota: La tesis XXVII.3o.7 C (10a.) citada, integró la jurisprudencia XXVII.3o. J/19 (10a.),
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro
14, Tomo II, enero de 2015, página 1613, con el título y subtítulo: "CONTRATO DE
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS
SEGUROS NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO."

Tesis de jurisprudencia 75/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha once de noviembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES PENALES. SE
ACTUALIZA ANTE NORMAS CUYA MERA EXISTENCIA GENERA UN
EFECTO DISUASIVO EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.- Aunque las
normas penales, que tipifican conductas ilícitas, pueden contener obligaciones de hacer o
no hacer condicionadas a un acto de aplicación y, por tanto, en su estructura normativa
resultar heteroaplicativas, lo relevante, desde la perspectiva del interés legítimo, es
determinar si generan una afectación especial, que corra de manera paralela, afectando al
quejoso de manera individual o colectiva, calificada, actual y de una forma relevante
jurídicamente. Ahora bien, la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información
no sólo protegen un espacio de autonomía personal de los individuos, sino también
garantizan un espacio público de deliberación política. De lo que se sigue que las normas
penales pueden resultar autoaplicativas por su afectación directa, cuando se alegue que esas
normas obstaculicen, impidan o estorben el acceso a dicho espacio. Ello exige de los jueces
apreciar las posibilidades de afectación del precepto impugnado en las condiciones de
desenvolvimiento de la persona en el espacio público de deliberación, especialmente
cuando el tipo de discurso afectable por la norma es de naturaleza política y cuando quien
acude al juicio es una persona que se dedica a difundir dicha información a la sociedad. Por
tanto, aquí no es relevante determinar si la norma impugnada trasciende en la esfera
jurídica del quejoso desde la perspectiva de las consecuencias punitivas exigidas como
respuesta de reproche a su conducta, esto es, si el quejoso ha actualizado la hipótesis
normativa que activa el aparato punitivo del Estado a través de sus facultades persecutorias
y judiciales, lo que implicaría asignar el énfasis al contenido heteroaplicativo de la norma.
Un caso paradigmático es el de un periodista, a quien se debe reconocer interés legítimo
para impugnar normas que alegue impidan, obstaculicen o impongan requisitos de entrada
al espacio público para participar en el debate público, independientemente si acredita un
acto de aplicación. En suma, si el quejoso se duele de la imposibilidad del ejercicio
desinhibido del ejercicio de deliberación pública, el juez de amparo debe verificar si, prima
facie, se genera un efecto obstaculizador de participación en la deliberación pública que
permita tener por acreditado el interés legítimo.”

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz,
quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I.
Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. NORMAS CUYA
SOLA EXISTENCIA GENERA UNA AFECTACIÓN AUTOAPLICATIVA QUE LO
ACTUALIZA.- Esta Primera Sala ha determinado que, de manera excepcional, pueden
encontrarse en el ordenamiento jurídico normas generales heteroaplicativas, identificables
así por su estructura normativa interna, que no obstante, generan una afectación de tal
gravedad para nuestra democracia constitucional, que pueden identificarse como
autoaplicativas, por lo que debe tenerse por acreditado el interés legítimo para impugnarlas.
El primero de este tipo de normas corresponde al de aquellas que son estigmatizadoras, es
decir, aquellas que con independencia de que establezcan contenidos condicionados a un
acto de aplicación, terminan por proyectar un mensaje discriminatorio contra ciertos
sujetos, que resienten una afectación generada por la parte valorativa de la norma, al incluir
criterios vedados por el artículo 1o. constitucional. Un segundo tipo de normas en este
supuesto, corresponde a aquellas que se erigen como barreras de acceso al debate público o
que inhiben la propia deliberación pública, entendiendo que las condiciones normativas
para la generación óptima de esta última se encuentran constitucionalmente protegidas, en
tanto que son condiciones de existencia de un espacio público sin el cual un gobierno
democrático de naturaleza deliberativa no sería posible. La afectación que producen este
segundo tipo de normas no es generada por su parte valorativa, sino por sus repercusiones
sobre la apropiada preservación de canales de expresión e intercambio de ideas que deben
mantenerse abiertos, por ejemplo, estableciendo impedimentos, requisitos u obligaciones,
aún de abstención, que obstaculicen el desenvolvimiento de las personas en el debate
público, especialmente cuando se refieran al discurso político o a quienes se dedican a
informar. Ante este segundo tipo de normas, lo relevante para el juzgador no es determinar
si la norma impugnada trasciende en la esfera jurídica del quejoso desde la perspectiva de
los actos de aplicación requeridos para su materialización, sino la afectación generada a los
canales de deliberación pública.”

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz,
quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I.
Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“TRIBUNALES CONSTITUCIONALES LOCALES. CARECEN DE
COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS RELACIONADOS CON
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.- A pesar de que diversas Constituciones Locales establecen un contenido
propio en materia de derechos fundamentales -en tanto no contradigan la Constitución
Federal-, así como un medio jurisdiccional local para su protección, esta circunstancia es
insuficiente para que los tribunales locales sean competentes para conocer de asuntos
relacionados con violaciones a la Ley Suprema, pues el texto fundamental vigente sigue
asignando esa facultad exclusivamente al Poder Judicial de la Federación. Por tanto, si bien
los órganos jurisdiccionales locales, cuando así lo disponga su Poder Legislativo, pueden
vigilar que no existan violaciones a la Constitución de su respectiva entidad federativa, en
todo caso las sentencias respectivas podrán revisarse mediante el juicio de amparo por los
tribunales federales, para asegurar que, además, cumplan con la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues cabe recordar que el orden jurídico de cada Estado está
supeditado al Pacto Federal.”

Amparo directo en revisión 3057/2014. Raúl Rodríguez Ramos. 4 de febrero de 2015.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE
AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA
LEY DE AMPARO.- De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia se puede aplicar a
los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y
cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece
cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimiento existe una jurisprudencia aplicable
directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición,
tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la
resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o
abandona ese entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio
jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí
que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme a una
jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamientos expresamente establecidos en ésta -ya
sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones,
excepciones o defensas, o en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica-, no es
dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situaciones
legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad jurídica del justiciable,
así como la igualdad en el tratamiento jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con
lo cual se transgrediría el principio de irretroactividad tutelado en el artículo 217, párrafo
último, de la Ley de Amparo.”

Amparo directo en revisión 5157/2014. Grupo PM, S.A. de C.V. 24 de junio de 2015.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con
salvedad Alberto Pérez Dayán. Mayoría de cuatro votos en relación con el criterio
contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“VIOLACIONES PROCESALES. EL QUEJOSO DEBE PRECISAR EN SU
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA FORMA EN QUE TRASCENDIERON
EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO, A FIN DE QUE EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE
EXAMINARLAS, SALVO LAS QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA
QUEJA.- El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que los Tribunales Colegiados de Circuito que conozcan del
juicio de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin
al juicio, deberán decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hacen valer,
sea que se cometan en dichas resoluciones o durante el procedimiento, siempre y cuando
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo, así como en relación
con aquellas que, cuando proceda, adviertan en suplencia de la queja. Ahora bien, el que la
disposición constitucional no señale los requisitos que debe reunir la demanda de amparo
directo para el estudio de las violaciones procesales, no significa que la ley secundaria no
pueda hacerlo, en tanto que a ésta corresponde desarrollar y detallar los que deben cumplir
las demandas para su estudio, ajustándose a los principios y parámetros constitucionales,
esto es, deben ser razonables y proporcionales al fin constitucionalmente perseguido. Por
tanto, el incumplimiento de la carga procesal a cargo del quejoso, en términos del artículo
174 de la Ley de Amparo, consistente en precisar en la demanda principal y, en su caso, en
la adhesiva, la forma en que las violaciones procesales que haga valer trascendieron en su
perjuicio al resultado del fallo, traerá como consecuencia que el Tribunal Colegiado de
Circuito no esté obligado a su análisis, excepto en los casos en que proceda la suplencia de
la queja y siempre que no pase por alto su obligación de atender a la causa de pedir
expresada por los promoventes. Este requisito procesal además de resultar razonable, pues
se pretende proporcionar al tribunal de amparo todos los elementos necesarios para el
estudio del asunto, no puede catalogarse como excesivo y, por tanto, denegatorio de justicia
y contrario al nuevo marco constitucional de los derechos humanos, previsto en el artículo
1o. constitucional, porque las garantías judiciales se encuentran sujetas a formalidades,
presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos y medios de defensa que deben
observarse por razones de seguridad jurídica, para una correcta y funcional administración
de justicia, y efectiva protección de los derechos humanos.”

Contradicción de tesis 425/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del
Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 12 de
agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I.,
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán.
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis VI.2o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES PROCESALES.
CONFORME AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EL QUEJOSO QUE LAS HACE VALER DEBE EXPLICAR
LA FORMA EN QUE TRASCIENDEN EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL
FALLO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 27/2013 (10a.)].",
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aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a
las 9:20 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 2852;

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el
amparo directo 504/2014, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 689/2014.
Tesis de jurisprudencia 126/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del dos de septiembre de dos mil quince.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 689/2014, resuelto por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas
III.1o.T.17 L (10a.) y III.1o.T.18 L (10a.), de títulos y subtítulos: "VIOLACIONES
PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMOVIDO POR EL
PATRÓN. ÉSTE NO SE ENCUENTRA CONSTREÑIDO A INDICAR EN QUÉ PARTE
DEL LAUDO REPERCUTEN." y "VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO
DIRECTO LABORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO.", publicadas en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de
2015, páginas 2407 y 2408, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 12 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO PROBLEMA DE
CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DE DICHO RECURSO, SE ACTUALIZAN CUANDO EXISTE CRITERIO
AISLADO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE
RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE REITERARSE PARA
INTEGRAR JURISPRUDENCIA.- Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81, fracción II, de la Ley de
Amparo, en relación con el Acuerdo General Número 9/2015 (*) del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revisión en amparo directo procede
exclusivamente cuando subsiste alguna cuestión de constitucionalidad, es decir, cuando la
sentencia recurrida resuelva sobre la constitucionalidad de normas generales, establezca la
interpretación directa de algún precepto constitucional o de los derechos humanos
reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o bien,
de haberse planteado dicha cuestión en la demanda de amparo, el órgano jurisdiccional del
conocimiento haya omitido pronunciarse al respecto; y, además, el asunto debe fijar un
criterio de importancia y trascendencia. Ahora bien, éstos se actualizan en el supuesto de la
existencia de criterio aislado que debe reiterarse para constituir jurisprudencia, en atención
a que debe privilegiarse la seguridad jurídica de los gobernados y evitarse la emisión de
sentencias divergentes por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito. Por tanto, el
recurso de revisión en amparo directo procede cuando, al subsistir un tema de
constitucionalidad, exista criterio aislado que este Alto Tribunal, en caso de ser procedente,
reitere para integrar jurisprudencia que resultará obligatoria para todos los órganos
jurisdiccionales de inferior jerarquía y que servirá de orientación para solucionar casos
futuros, consolidando la seguridad en nuestro sistema jurídico que debe imperar, sobre
todo, tratándose de aspectos de constitucionalidad.”

Reclamación 686/2015. Raymundo Díaz Silva. 9 de septiembre de 2015. Cuatro votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán, votó con salvedad José Fernando Franco
González Salas. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Reclamación 1078/2015. Othón Andraca Dumit. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Reclamación 971/2015. Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. 18 de noviembre de
2015. Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat
Mendizábal Ferreyro.

Reclamación 1147/2015. Miguel Torres Torres. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Reclamación 1002/2015. Héctor Hugo Aspra Romero. 2 de diciembre de 2015. Cuatro
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I.
Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Tesis de jurisprudencia 4/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada del seis de enero de dos mil quince.

________________
Nota: (*) El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para
la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, aparece
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19,
Tomo III, junio de 2015, página 2483.
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON
LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL
ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS.- De la interpretación del precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel
capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un medio de
defensa que puede conducir a un análisis por parte de un tribunal competente para
determinar si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso,
proporcionar una reparación. En este sentido, el juicio de amparo constituye un recurso
judicial efectivo para impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de
una disposición de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de amparo
emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los derechos
humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una reparación, lo que se advierte
de los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción I, párrafo primero, 77 y 107, fracción I, de la
Ley de Amparo. Ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la razonabilidad del juicio de
amparo, la Corte Interamericana reconoció que la existencia y aplicación de causas de
admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación resultan perfectamente
compatibles con el texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el
entendido de que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez cumplidos
los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus méritos y entonces analiza el
fondo de la cuestión efectivamente planteada. En esa misma tesitura, esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha señalado que la circunstancia de que en el orden jurídico interno se
fijen requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo
analicen el fondo de los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí
misma, una violación al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues dichos
requisitos son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de los derechos
de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso al recurso judicial efectivo.”

Recurso de reclamación 777/2014. Comisión Mesoamericana de Juristas, A.C. 30 de
octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar
Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario:
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Amparo directo en revisión 7/2015. Alianza Regiomontana de Vivienda, S.Coop. de R.L.
de C.V. 12 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez
Dayán; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Juan N. Silva Meza.
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge
Jannu Lizárraga Delgado.

Amparo en revisión 514/2015. Daniel Morales Sartillo. 30 de septiembre de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González
Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.
Amparo en revisión 900/2015. Guillermo Hernández Rosas. 28 de octubre de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

Amparo en revisión 820/2015. Samuel Mendoza Cuevas. 4 de noviembre de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan N. Silva Meza y Eduardo Medina Mora I.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizabal
Ferreyro.

Tesis de jurisprudencia 12/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil dieciséis.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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PLENOS DE CIRCUITO

“AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA QUE EL JUZGADOR EXAMINE
EXHAUSTIVAMENTE EL ACTO RECLAMADO Y DETERMINE SI AFECTA
LOS INTERESES PATRIMONIALES DE UNA PERSONA MORAL PÚBLICA Y SI
ÉSTA ACTÚA EN UN PLANO DE COORDINACIÓN O DE SUPRA A
SUBORDINACIÓN CON EL GOBERNADO Y, CON BASE EN ELLO,
DESECHARLA.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
considerado que, por regla general, la demanda de amparo debe admitirse a menos que se
actualice una causa de improcedencia manifiesta e indudable que emane del propio
documento, ya que el Juez de Distrito, al dictar el auto inicial de trámite, está impedido
para analizar exhaustivamente el acto reclamado. En ese sentido, dicho juzgador carece de
facultades para desechar de plano la demanda promovida por una persona moral pública
bajo el argumento de que no acude en defensa de sus intereses patrimoniales, o de que
actúa en un plano de coordinación o de supra a subordinación con el gobernado, toda vez
que, para arribar a dicha conclusión, debe realizar un estudio informado, completo y
fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio de la sentencia que dicte en la audiencia
constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos y las pruebas aportadas por las
partes. De ahí que debe admitir la demanda si en esa etapa procesal no cuenta con los
elementos necesarios para efectuar aquel análisis en la forma precisada.”

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero
y Segundo, ambos del Décimo Quinto Circuito. 26 de mayo de 2015. Mayoría de cinco
votos de los Magistrados Salvador Tapia García, Graciela Margarita Landa Durán, Gustavo
Gallegos Morales, David Guerrero Espriú y Faustino Cervantes León. Disidente: Jorge
Salazar Cadena. Ponente: Graciela Margarita Landa Durán. Secretario: Alejandro Gabriel
García Nieva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la
queja 126/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo
Quinto Circuito, al resolver la queja 135/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LA IMPROCEDENCIA DEL
JUICIO POR NO HABERSE IMPUGNADO POR VICIOS PROPIOS EL
REFRENDO Y LA PUBLICACIÓN DE AQUÉLLAS ES NOTORIA Y
MANIFIESTA, LO QUE PROVOCA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA
DEMANDA.- La causa de improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61,
fracción XXIII, relacionado con el 108, fracciones III y VIII, ambos de la Ley de Amparo,
tocante a los actos consistentes en el refrendo y la publicación de una norma general que no
hayan sido combatidos por vicios propios, y respecto de los cuales no exista causa de pedir
ni proceda la suplencia de la queja deficiente, es notoria y manifiesta y, por ende, provoca
el desechamiento de la demanda de amparo. Lo anterior, porque es una cuestión que debe
resolverse a partir del estudio integral de la demanda, en términos del artículo 112 de la Ley
de Amparo, al tratarse de una mera constatación de existencia de un requisito que debe
cumplir el escrito inicial, es decir, de alegaciones que controviertan la presunción de la
constitucionalidad de aquellos actos, lo cual no podrá cambiar con la tramitación del
procedimiento federal, porque al ser normas generales, su conocimiento se advierte desde
su publicación en el Periódico Oficial respectivo y no con la rendición del informe con
justificación.”

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 27/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo, Quinto y Décimo Cuarto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito.
18 de agosto de 2015. Mayoría de once votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga,
Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermina Coutiño
Mata, Alfredo Enrique Báez López, María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo
Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramírez, David
Delgadillo Guerrero y Armando Cruz Espinosa. Disidentes: Francisco García Sandoval,
José Alejandro Luna Ramos, Rolando González Licona, Gaspar Paulín Carmona, María
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Irma Leticia Flores
Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Ponente: Miguel de Jesús
Alvarado Esquivel. Secretaria: Yadira Elizabeth Medina Alcántara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito, al resolver la queja 94/2013, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 232/2014, y el diverso
sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito, al resolver las quejas 101/2013 y 143/2014.
Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“CONCURSO MERCANTIL. EL AFECTADO DIRECTA E INMEDIATAMENTE
EN BIENES O DERECHOS CON LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA
PRECAUTORIA ADOPTADA EN ESE PROCESO, NO TIENE LA CALIDAD DE
PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, POR TANTO, PARA PROMOVER EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSERVAR EL
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.- Quien reclama en un juicio de amparo indirecto la
afectación resultante de la notificación que le fue practicada sobre medidas precautorias
adoptadas en un concurso mercantil, no tiene la calidad de persona extraña a juicio y, por
tanto, no está eximido de interponer el recurso ordinario procedente antes de promover
dicho juicio constitucional. Esto se debe a que el concurso mercantil es un proceso judicial
especial y complejo; especial porque fue previsto para componer la particular situación en
que se halla el comerciante que ha incurrido en incumplimiento generalizado de
obligaciones; y complejo porque así admite ser visto desde los puntos de vista objetivo y
subjetivo. Lo primero porque en su trámite se realizan las más diversas actividades, tanto
por su naturaleza, como por sus interferencias; lo segundo porque además de la actuación
de los órganos jurisdiccionales, también participan activamente entes auxiliares de la
jurisdicción, por ejemplo, el Ministerio Público, el visitador, el conciliador, el síndico, los
interventores, etcétera. Por esa complejidad, en el concurso mercantil es posible advertir
que dentro de él se dan varios tipos de procesos, como el de conocimiento o de declaración
de derecho, el de condena o de prestación, el ejecutivo o de realización coactiva, así como
el cautelar, en el entendido de que todos ellos son instrumentales. Esto es, la complejidad
del concurso mercantil da lugar a que para determinar la calidad de un sujeto respecto de tal
proceso universal sea insuficiente hacerla sobre la base de los elementos personales que
actúan en un juicio de cognición (actor, demandado, tercero), sino que deben tenerse
siempre en cuenta factores tales como la clase de proceso, la finalidad del acto procesal
emitido, la clase de vínculo que éste sea susceptible de generar, etcétera. Centrada la
atención en las providencias precautorias, la complejidad indicada no disminuye, sino que,
por el contrario, aumenta, debido a la gran variedad de ellas y a la finalidad que se pretende
obtener con su adopción; de ahí que para dilucidar un punto específico, al realizar el
análisis respectivo, la medida cautelar debe examinarse individualmente y sin perder de
vista que se trata de un proceso concreto inmerso en otro sumamente complejo, como lo es
el concurso mercantil. En la específica providencia precautoria, en la que se notifica a un
gobernado que el bien o derecho comprendido en su esfera jurídica deja de estarlo, porque
debido a la adopción de la medida cautelar en un concurso mercantil es menester
asegurarlo, para proteger la masa y los derechos de los acreedores (en términos del artículo
37 de la Ley de Concursos Mercantiles) ocurre lo siguiente: Aquí es posible advertir un
sujeto que pretende (el solicitante de la providencia, en la hipótesis de que no haya sido el
juez del concurso quien la haya decretado de oficio con fundamento en el segundo párrafo
del precepto invocado) y el sujeto contra el que se dirige la medida cautelar, que es contra
quien se pretende. Como se ve, la situación del afectado es similar a la del demandado en
un juicio de cognición; sin embargo, hay que tener presente que no se está ante esta clase de
juicio, sino en uno de naturaleza cautelar, el cual tiene características propias y diferentes a
otros procesos. Sin embargo, lo que queda claro es que ese afectado no es el tercero que en
ocasiones participa en el juicio de cognición, porque en primer lugar, se insiste, no se está
en esta clase de juicio, sino en uno cautelar y, en segundo, mal se haría en tomar como
referencia el concurso mercantil y afirmar que se trata de un tercero respecto de ese
concurso, porque ya se vio que éste es un juicio especial complejo en el que participan
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tanto gobernados como múltiples órganos auxiliares de la jurisdicción y que, por otra parte,
en el concurso mercantil pueden comprenderse varias clases de procesos, esto sin contar las
múltiples y variadas actividades que se realizan, diversas por su naturaleza y por sus
interferencias. Sería erróneo proceder de esa manera, ya que hacerlo implicaría equiparar a
la parte con el todo, cuando es notorio que por ser diferentes no debe incurrirse en tal
equiparación. Todo esto lleva a considerar, que con la adopción de la providencia
precautoria y su notificación al afectado, el juzgador vincula a este último en el
procedimiento cautelar como parte, por ser el sujeto contra quien se pretende. Por la calidad
de sujeto pasivo de dicha providencia precautoria y por la vinculación de ese mandato
legítimo de autoridad, es patente que el afectado de la medida cautelar no es extraño a
juicio, sino parte. Como consecuencia, si es parte, el juicio de amparo indirecto no debe
promoverlo como persona extraña a juicio, sino que debe hacerlo en términos del inciso b)
de la fracción III del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esto es, una vez agotados los recursos que en su caso procedan.”

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo
y Décimo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 29 de septiembre de 2015. Mayoría
de trece votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Francisco Javier
Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de
Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Bracamontes
Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante
Gonzales, Ana María Serrano Oseguera, María Concepción Alonso Flores y Benito Alva
Zenteno. Disidente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.
Secretario: César de la Rosa Zubrán.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 330/2014, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 313/2014.
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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“ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS O HIPOTECADOS.
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO.- Si bien es cierto que el artículo 107, fracción IV, de la Ley de
Amparo, establece que sólo puede impugnarse en amparo indirecto la última resolución
dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia, y que tratándose de remates,
únicamente la que ordena en forma definitiva la escritura de adjudicación y la entrega de
los bienes rematados tiene ese carácter, también lo es que las normas no sólo deben
interpretarse literalmente, especialmente cuando se advierte que bajo ese tipo de
interpretación el efecto sería precisamente el que la norma pretende evitar. En el caso del
artículo mencionado, la ratio legis consiste en impedir que se obstaculice la ejecución de las
sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo y, precisamente tomando en
cuenta ese fin, al impedir que se impugne en el juicio de amparo biinstancial la resolución
que niega la adjudicación directa del bien embargado durante el juicio, o hipotecado, en
favor de quien obtuvo sentencia definitiva favorable, puede provocarse el efecto contrario,
porque se impide que la ejecución de la sentencia se lleve a cabo con la mayor expeditez
posible a través de la adjudicación directa de los bienes indicados, la cual constituye una
vía alterna al procedimiento ordinario de remate que la ley otorga expresamente al
ejecutante para satisfacer el derecho que tiene a la realización práctica de la sentencia firme
que acogió su pretensión; además, con la decisión denegatoria de la petición respectiva se
concluye el trámite por el que se optó en lugar de seguirse el cauce ordinario del
procedimiento de remate por todas sus etapas. Así, se concluye que atento al propio fin de
la norma, cuando el Juez niega adjudicar en forma directa al ejecutante el bien embargado o
hipotecado, esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede impugnarse en el amparo
indirecto sin necesidad de esperar a que se emita la sentencia en que se ordene su entrega y
escrituración, precisamente porque la sentencia estimatoria que obtuvo le generó el derecho
a obtener la satisfacción plena de las prestaciones materia de la condena impuesta a su
contraparte; y no permitir el control constitucional sobre esas determinaciones, podría hacer
nugatorio el derecho que por disposición legal le corresponde para tales efectos al
ejecutante. Esta interpretación es la más apegada a los fines a los que obliga el artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el derecho al
acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la resolución, sino además la expeditez en
su ejecución, de modo que, de estimarse improcedente el amparo biinstancial contra el fallo
que niega la adjudicación directa al ejecutante, se propiciaría el entorpecimiento de la
ejecución en casos en que puede llevarse a cabo en forma abreviada.”

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto,
Décimo Segundo y Décimo Cuarto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 20 de
octubre de 2015. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez
Barajas, Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María Soledad
Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan
Bracamontes Cuevas, Roberto Rodríguez Maldonado y Benito Alva Zenteno. Disidentes:
Indalfer Infante Gonzales, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Gonzalo Arredondo Jiménez, J.
Jesús Pérez Grimaldi (presidente) y María Concepción Alonso Flores. Ponente: Ismael
Hernández Flores. Secretaria: Rebeca Rosales Zamora.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 303/2014, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 230/2014, y el diverso
sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,
al resolver la queja 204/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE
UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA
PROMOVERLA DEBE CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE
LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE.- De acuerdo con los
numerales 1114 y 1116 del Código de Comercio, la inhibitoria debe promoverse dentro del
término concedido para contestar la demanda y, conforme al artículo 1076, primer párrafo,
de la propia codificación, en ningún término deben contarse los días en que no puedan tener
lugar actuaciones judiciales; de ahí que para promover la incompetencia por inhibitoria,
deben descontarse todos los considerados inhábiles. Ahora bien, cuando el juzgador que
conoce del juicio corresponde al fuero local y aquel ante el que se plantea la inhibitoria es
del federal, la actuación de uno y otro se rige por leyes distintas y, en especial, lo relativo a
los días inhábiles, pues el primero goza de periodos vacacionales y el otro no. En ese
supuesto, el plazo para promover la inhibitoria, que es el mismo para contestar la demanda,
debe computarse de acuerdo con los días hábiles e inhábiles establecidos por las normas
que regulan la actuación del tribunal ante el que se presenta y que, por ende, se estima
competente. Lo anterior tiene como base los derechos de legalidad y seguridad jurídica
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de los que derivan diversos principios como el relativo a que las autoridades
sólo pueden hacer aquello que expresamente les permita la ley, esto es, únicamente pueden
actuar conforme a las normas que las rigen. Entonces, los días inhábiles por vacaciones u
otra circunstancia, previstos por normas que rijan la actuación de un juzgado local no
pueden serle aplicables a un Juez federal. De no considerarse así, se iría en detrimento de
los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, a través de una mezcla de
atribuciones o facultades que la ley que rige a cada órgano regula en forma disímil, sin que
este criterio restrinja el derecho de audiencia o defensa adecuada, porque la forma de
contabilizar el plazo para promover la inhibitoria no hace que el que se tiene tanto para ello
como para contestar la demanda se disminuya, pues tal lapso debe respetarse sólo que
contándose con base en los días hábiles e inhábiles en los que puede actuar el Juez ante el
que se promueve la inhibitoria.”

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero
y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 20 de octubre de 2015.
Mayoría de trece votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Luz Delfina
Abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramírez Ruiz,
José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi
(presidente), Indalfer Infante Gonzales, Roberto Rodríguez Maldonado y Benito Alva
Zenteno. Disidente: María Concepción Alonso Flores. Ponente: Indalfer Infante Gonzales.
Secretario: Tomás Zurita García.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 315/2014, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión
321/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA ES
FUNDADA CONTRA RESOLUCIONES SUSTENTADAS EN PRECEPTOS
DECLARADOS INCONSTITUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO
DEL QUEJOSO.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido,
en jurisprudencia definida, que los efectos de una sentencia que otorga el amparo al quejoso
en contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto del acto de su aplicación que,
en su caso, hubiera reclamado, sino también consisten en que el ordenamiento declarado
inconstitucional no pueda aplicársele válidamente en el futuro, lo que también deriva del
artículo 78 de la Ley de Amparo, en cuanto a que si se declara la inconstitucionalidad de la
norma general impugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya
validez dependa de la propia norma invalidada, cuyos efectos, en atención al principio de
relatividad contenido en el artículo 73 de la legislación citada, se traducirán en la
inaplicación de aquéllos únicamente respecto del quejoso; pues de aplicarse una norma
declarada inconstitucional en diverso acto emanado de ésta, la autoridad incurriría en
violación a la sentencia protectora que constituye cosa juzgada, como lo sostuvo el Pleno
del Máximo Tribunal del País en la jurisprudencia P. 5/89 (*) y en la tesis aislada VII/89
(**). En consecuencia, si una autoridad emite un nuevo acto de afectación en perjuicio del
quejoso sustentado en la norma declarada inconstitucional por sentencia firme, la cual no ha
sido reformada ni modificada, debe declararse fundada la denuncia de repetición del acto
reclamado, ya que conforme al artículo 199 de la Ley de Amparo, ésta tiene por objeto
determinar si el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violaciones de derechos que
motivaron la concesión de la protección federal contra el acto de aplicación reclamado en el
juicio de amparo; hipótesis que se actualiza de acreditarse que la posterior actuación
encuentra su fundamento en el precepto declarado inconstitucional respecto del quejoso.”

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero
y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 11 de
noviembre de 2015. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados José Luis Arroyo
Alcántar, José Morales Contreras, Gerardo Dávila Gaona, Bernardino Carmona León y
Fernando Rodríguez Escárcega. Ponente: José Morales Contreras. Secretaria: Gricelda
Guadalupe Sánchez Guzmán.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Vigésimo Primer Circuito, al resolver la inconformidad 10/2014, y el diverso sustentado
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo
Primer Circuito, al resolver la inconformidad 20/2014.
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

“CERTIFICADOS BURSÁTILES. LA LISTA DE TITULARES DE ÉSTOS,
CUANDO SE ENCUENTREN DEPOSITADOS, CONSTITUYE EL
INSTRUMENTO LEGAL PARA ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN EN LA
CAUSA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.- De acuerdo con los artículos 2,
fracciones XXI y XXIV, 62, 64 y 81 de la Ley del Mercado de Valores, y 1391 del Código
de Comercio, los certificados bursátiles constituyen valores o títulos de crédito nominados
o innominados, susceptibles de circular en los mercados de valores, y tendrán aparejada
ejecución siempre que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y se
presenten como documentos directamente por el último tenedor en el juicio ejecutivo
mercantil. Sin embargo, no se pierde de vista que dichos certificados se emiten en grandes
cantidades, lo que dificulta su desplazamiento físico, cuyas operaciones de compra y venta
se realizan por conducto de intermediarios, como son las casas de bolsa, ya sea por cuenta
propia o de terceros, por lo que, una vez adquiridos los títulos, deben resguardarse o
depositarse en una institución para el depósito de valores, acorde con los numerales 113,
171, 182 y 199 de la ley referida, para ello, la depositaria debe abrir una cuenta en favor del
titular de los derechos o del depositante o de un tercero, y expedir la certificación del acto
realizado, conforme a los artículos 280, fracción VIII, 283 y 284 de la citada ley; así, la
representatividad de los certificados debe constar en un título o constancia de depósito que
emita dicha institución. Ahora bien, el tenedor de esa constancia, cuando se trata de títulos
innominados o al portador, para acreditar su legitimación en el proceso, requiere exhibir,
además, la lista de titulares que al efecto emita la depositaria, en la que aparezca el nombre
del actor, como se advierte del diverso 290 de la propia ley, el cual refiere que debe
exhibirse la constancia no negociable conjuntamente con la lista de titulares, por lo que
debe entenderse que ambos documentos deben ser coetáneos, pues el primero acredita la
existencia de los valores, y el segundo quién es su actual titular o propietario; ello tiene su
razón de ser, pues los certificados bursátiles que no son nominativos o se emiten al
portador, son susceptibles de estar circulando en los mercados bursátiles. En efecto, bajo el
principio de legitimación, para el ejercicio de cualquier derecho, se exige la prueba de su
existencia y la pertenencia de éste a quien actúa y su capacidad de obrar; así, la lista de
titulares evidencia quiénes participan con esa calidad, máxime si los certificados forman
parte de un crédito colectivo; de ahí que la lista conjuntamente con la constancia de
depósito autoriza a los titulares al ejercicio de los derechos y permite que el obligado se
libere de su obligación con el realmente legitimado, pues desconoce quién es su actual
titular por virtud del secreto o sigilo bursátil. En ese orden, si en un juicio ejecutivo
mercantil se pretende hacer efectivo el cobro de certificados bursátiles que se encuentren
depositados, y no se acompaña el listado de titulares, ello trae como consecuencia que no se
acredite la titularidad de los valores depositados ni, por ende, la legitimación en la causa
para ejercer esos derechos, incluidos los de carácter procesal. Lo anterior, salvo que la
constancia de depósito identifique como titular al que ejerza la acción, como puede ser la
propia depositante o la casa de bolsa, o cuando los valores sean nominativos que contengan
los datos necesarios que permitan su identificación.”

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.
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Amparo directo 572/2014. Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 27 de
agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario:
Octavio Rosales Rivera.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“ACCIÓN CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIONANTE NO REVELA NI
PRUEBA LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE
CRÉDITO, PROCEDE ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS PRESTACIONES
RECLAMADAS, SIN DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR.- En
términos de los artículos 1194 y 1326 del Código de Comercio, para que el actor pruebe su
acción es necesario que narre los hechos en que la funda y los demuestre, a fin de que el
Juez los valore y les atribuya la calidad y las consecuencias jurídicas que en derecho
procedan, conforme a la máxima "dame los hechos y te daré el derecho". Luego de
ejercitarse la acción causal prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, que implica la existencia de un título de crédito cuya causa
subyacente es un acto jurídico que, a su vez, produce una obligación jurídicamente exigible,
mediante la acción respectiva, sin que el accionante revele ni pruebe la relación jurídica que
dio origen a dicho documento, lo procedente es absolver al demandado de las prestaciones
reclamadas, sin dejar a salvo los derechos del actor, porque no se está en presencia de la
falta de un presupuesto procesal o de algún requisito de procedibilidad, que impida al Juez
estudiar la cuestión sometida a su consideración pues, lo contrario, implicaría soslayar la
cosa juzgada, al abrir la posibilidad de promover válidamente un nuevo juicio sobre la
misma cuestión ya resuelta, desconociendo la estabilidad y la firmeza de las relaciones
jurídicas.”

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 669/2013. María de Jesús Alberto Torres. 4 de diciembre de 2013.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham Mejía
Arroyo.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“AMPARO INDIRECTO. SUPUESTO EN QUE EL REQUISITO DE AGOTAR EL
RECURSO DE APELACIÓN PREVENTIVA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE
AQUÉL, SÍ PUEDE SER CONSIDERADO CONTRARIO AL DERECHO
HUMANO DE ACCESO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO.- Del artículo 25,
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se obtiene la obligación
de los Estados partes a garantizar a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales, es decir, el Estado
debe comprender dentro de su derecho interno, un medio de impugnación rápido, sencillo y
eficaz que combata el derecho lesionado. Ahora bien, pese a que el recurso de apelación en
efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, constituye un medio
ordinario de impugnación que permite controvertir las actuaciones dictadas durante el
proceso, con la expectativa de revocarlas o modificarlas, hasta el dictado de la sentencia;
resulta, sin embargo, que cuando la consecuencia de la violación procesal impugnada
implica la imposibilidad de dictar la sentencia definitiva correspondiente, o retrasa en
exceso la sustanciación del asunto, más allá de un plazo prudente y razonable, es claro que,
en ese supuesto particular, la ordenanza adjetiva de agotar el recurso de apelación
preventiva, previo a la promoción del juicio de amparo indirecto, sí puede ser considerada
contraria al derecho humano de acceso a un recurso judicial efectivo, en atención a que
retarda de manera desmedida el dictado de la sentencia definitiva, o puede llegar a impedir
su emisión, porque su existencia, a su vez, condiciona la resolución de la violación
procesal, lo que se asemeja a una negativa a dictar sentencia, en perjuicio de la esfera
jurídica del promovente de manera irreparable y, por ende, impugnable en amparo
indirecto.”

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 51/2015. Marisol Lozano Zamores. 25 de marzo de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Ma. del Refugio González Tamayo. Secretario: Rodrigo Pérez Maissón.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN II,
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA. DEBE CONSIDERARSE
INTERPUESTO EN TIEMPO SI LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN
LO RECIBIÓ EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA SIGUIENTE AL
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN.- El artículo 29, párrafo
primero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, establece que el
horario de las oficinas de correspondencia común será de las ocho horas con treinta minutos
a las veinticuatro horas, en días hábiles con algunas excepciones, como la prevista en su
artículo 40, el cual dispone que si se encuentra próximo a concluir el horario de actividades
y se presentan varios interesados solicitando la recepción de sus promociones, el personal
debe entregarles comprobantes o contraseñas con el objeto de atenderles y recibir los
documentos que exhibiesen a fin de justificar su recepción fuera del horario establecido. En
este contexto, si la oficina mencionada recibe el escrito u oficio de agravios del recurso de
revisión previsto en el artículo 83, fracción II, inciso a), de la Ley de Amparo abrogada
[correlativo del artículo 81, fracción I, inciso a), de la ley actual], en las primeras horas del
día siguiente al vencimiento del plazo de diez días para su presentación, debe considerarse
que dicho medio se interpuso en tiempo. Lo anterior, toda vez que cuando un escrito o
promoción se recibe en una oficina de correspondencia común en las primeras horas del
día, ello hace presumir que el promovente se presentó antes de las veinticuatro horas del día
anterior, pero que existió una carga excesiva de trabajo que impidió al personal respectivo
recibir los escritos u oficios en el horario establecido por el referido Consejo y, por ello, se
recibieron en las primeras horas del día siguiente.”
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“CONEXIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA FUNDADA ES
RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO.- El artículo 107, fracción VIII, de la Ley
de Amparo establece la procedencia del juicio de amparo indirecto, contra los actos de
autoridad, por los cuales: a) se inhiba o decline la competencia; o, b) se inhiba o decline el
conocimiento del asunto. Dentro de esta última categoría se encuentra la excepción de
conexidad que, conforme al artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, tiene por objeto que se remitan los autos del juicio en el que se opone la
excepción respectiva al juzgado que conoció primero de la causa conexa para que se
acumulen ambos juicios, se tramiten por cuerda separada y se resuelvan en una sola
sentencia. Así, la resolución que la declara fundada, constituye un acto de autoridad por
virtud del cual se declina el conocimiento de un asunto, para que otro juzgador lo tramite y
resuelva, lo que hace procedente el juicio de amparo en la vía indirecta, al actualizarse la
hipótesis prevista en la fracción VIII del precepto de mérito. Lo que no ocurriría si se
declara infundada dicha excepción, ya que sería improcedente el juicio de amparo indirecto
en términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción V, este último
interpretado a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo, puesto que no traería consigo
una afectación de imposible reparación, ni está prevista expresamente la procedencia del
juicio de amparo indirecto en su contra.”

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Queja 106/2015. Yair de Jesús Carrera Muñoz. 17 de junio de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: María Concepción Alonso Flores. Secretario: Jorge Bautista Soria.
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD
RESPONSABLE EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO,
CUANDO ACTÚAN COMO AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO, A
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN EL
ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN UNA
AVERIGUACIÓN PREVIA.- El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece
que tiene el carácter de autoridad responsable, con independencia de su naturaleza formal,
la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; asimismo, dispone que los
particulares tendrán esa calidad cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que
afecten derechos en los términos de esa fracción, y cuyas funciones estén determinadas por
una norma general. En este contexto, si bien las instituciones bancarias son personas
morales de derecho privado y, por regla general, contra sus actos es improcedente el juicio
de amparo, cuando actúan en auxilio del Ministerio Público, a través de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, en el aseguramiento de cuentas bancarias decretado en
averiguación previa, su intervención se equipara al de una autoridad ejecutora, ya que son
las que materialmente "bloquean" las cuentas objeto del aseguramiento ministerial e
impiden, en algunos casos, que el usuario realice cualquier otra operación financiera ante
ellas; actuar que es susceptible de afectar derechos fundamentales del cuentahabiente, entre
otros aspectos, porque le impiden la libre disposición de su numerario, aunado a que dicho
proceder se encuentra regulado por la Ley de Instituciones de Crédito, que es una norma de
carácter general; lo anterior permite afirmar que en la hipótesis apuntada, los bancos, como
auxiliares de la representación social en la fase de ejecución del aseguramiento de cuentas
bancarias decretado en la averiguación previa, intervienen como autoridad en cumplimiento
de una disposición legal y no como particulares con motivo de la relación contractual que
tienen con el titular de aquéllas.”

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 275/2014. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel
Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Nicolás de Luna González.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO, ES AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.- El artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de
la Ley de Amparo vigente, otorga a los particulares la calidad de autoridades responsables,
siempre y cuando cumplan con diversos requisitos: a) que realicen actos equivalentes a los
de autoridad, es decir, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar un acto que crea,
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omitan el acto
que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; b) que a
través de esos actos u omisiones afecten derechos; y, c) que sus funciones estén
determinadas por una norma general. Ahora bien, el notario es un particular, profesional del
derecho a quien el Estado ha otorgado nombramiento para ejercer las funciones propias del
notariado, investido de fe pública; así, cuando un notario público tramita un procedimiento
sucesorio testamentario realiza actos equivalentes a los de autoridad, en este caso, de una
autoridad jurisdiccional, pues actúa en auxilio del Poder Judicial y aplica preceptos
normativos tanto del Código Civil como del de Procedimientos Civiles. En efecto, el
notario al tramitar este tipo de procedimiento testamentario, a petición de parte, como
ocurre con la autoridad jurisdiccional, inicia y radica la sucesión testamentaria, siempre y
cuando conste el acta de defunción del autor de la herencia, califica que el testamento se
haya otorgado con las formalidades de ley, solicita informe al Archivo General de Notarías
y al Registro Público de la Propiedad respecto de la existencia de algún otro testamento,
confiere el cargo de albacea, efectúa el reconocimiento de derechos hereditarios, inventario
y partición hasta otorgar escritura pública de adjudicación. En ese sentido, es claro que el
notario dicta, ordena y ejecuta actos que crean modifican y extinguen situaciones jurídicas
de forma unilateral y obligatoria, pues se sustituye a una autoridad jurisdiccional, y si bien
son las partes quienes acuden motu proprio ante el fedatario para solicitar sus servicios, lo
mismo ocurre con el Juez civil o familiar. Por ello, si el notario advierte que no se cumplen
con los requisitos legales, puede negarse a tramitar el referido procedimiento, pero si acepta
conocerlo, a través de su intervención creará, modificará o extinguirá situaciones jurídicas
concretas; de ahí lo unilateral de su actuación que, además, se materializa con la
autorización que con su sello y firma valida los instrumentos que pasan ante su fe.
Asociado a ello, al efectuar el reconocimiento de derechos hereditarios, inventario y
partición del patrimonio del de cujus, estos actos quedarán firmes y serán obligatorios tanto
para las partes como para terceros, lo que afectaría derechos tanto de posibles herederos
como el de terceros. Finalmente, las funciones del notario están determinadas por una
norma general, la Ley del Notariado, que lo faculta para conocer del procedimiento
sucesorio testamentario, además de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

Amparo en revisión 172/2015. Juan Dolores Velázquez Hernández y otros. 4 de septiembre
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ortega Castro. Secretario: Miguel Isaí
Martínez Campuzano.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL. NO PROCEDE OTORGAR LA
SUSPENSIÓN, RESPECTO DE SU PUBLICACIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA AL
INTERÉS SOCIAL QUE PREVALECE FRENTE AL DEL COMERCIANTE
CONCURSADO.- El artículo 128 de la Ley de Amparo,(1) establece los requisitos que
habrán de cumplirse para el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, entre los
que se encuentran que no se perjudique al interés social, ni se contravengan disposiciones
de orden público. En ese contexto, no puede otorgarse esta medida respecto de la
publicación de la sentencia de concurso mercantil, ya que la ponderación entre el interés
social de dar a conocer su existencia a todas las personas que pudiesen estar interesadas en
acudir a ese proceso especial y universal para hacer valer sus derechos, indica que, frente al
interés del comerciante concursado de no ver afectado su patrimonio por la erogación de los
gastos de publicación, debe prevalecer aquél, porque el otorgamiento de la suspensión
tendría como efecto la paralización del concurso mercantil, que es de interés público, en
términos de los artículos 1o. y 2o. de la Ley de Concursos Mercantiles.(2)”

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 290/2014. Estrublock, S.A. de C.V. 2 de octubre de 2014. Unanimidad
de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: Alma Nohemí Osorio Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“INSTITUCIONES DE CRÉDITO. SON RESPONSABLES, EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIAS, DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DERIVEN DEL
INCUMPLIMIENTO DE LO QUE LES CORRESPONDE REALIZAR EN
TÉRMINOS DEL FIDEICOMISO, COMO LA DE SUS FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS QUE INTERVENGAN EN ESE TIPO DE NEGOCIOS JURÍDICOS.-
A las instituciones de crédito, actuando con el carácter de fiduciarias, les corresponde la
titularidad del patrimonio fideicomitido, así como su representación legal y, además,
conforme al párrafo segundo de los artículos 80 y 91, ambos de la Ley de Instituciones de
Crédito,(1) son en sí mismas responsables con sus departamentos fiduciarios, tanto de los
daños y perjuicios que deriven del incumplimiento de lo que les corresponde realizar en
términos del fideicomiso, como de la responsabilidad en que personalmente incurran sus
funcionarios y empleados que intervengan en ese tipo de negocios jurídicos, lo que es
congruente con la circunstancia de que la fiduciaria, como integrante de la institución de
banca múltiple, tiene derecho al cobro de honorarios con motivo de los servicios
profesionales que presta al fideicomiso.”

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 79/2015. Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple, Departamento
Fiduciario. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro
Arellano. Secretario: Carlos Muñoz Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. SI LA CAUSA DE LA
ACCIÓN ES SU NULIDAD POR AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO PARA SU
EXISTENCIA, LA VÍA PROCEDENTE PARA DEMANDARLA ES LA
ORDINARIA CIVIL.- Si bien los contratos de apertura de crédito simple son de índole
mercantil, lo cierto es que, para determinar la procedencia de la vía, es necesario analizar la
naturaleza de la acción, esto es, si la causa de la acción es la nulidad de los referidos
contratos por la ausencia de consentimiento para su existencia, dicha acción debe sujetarse
a las normas del Código Civil, toda vez que no derivan de los derechos y obligaciones
contenidos en el contrato de apertura de crédito simple; de ahí que las prestaciones
reclamadas no provienen de un acto de comercio, sino de derechos sustantivos previstos en
normas del aludido código, ello hace que la naturaleza de la acción sea esencialmente civil
y, por ende, la vía procedente sea la ordinaria civil.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO.

Amparo directo 134/2015. 25 de junio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: José Manuel
de Alba de Alba. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretaria: Dulce Elvira Reyes Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZGADOR
TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE
EL DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO SUFRIR USURA.- En la
jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 7,
Tomo I, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación consideró que si el juzgador advierte que la tasa de intereses
consignada en un pagaré es notoriamente excesiva, puede reducirla oficiosa y
prudencialmente, valorando las circunstancias particulares del caso y las actuaciones que
tenga para resolver. Asimismo, enunció los siguientes parámetros guía para evaluar
objetivamente el carácter excesivo del rédito: a) el tipo de relación entre las partes; b) la
calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del
acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto; e) el
plazo; f) la existencia de garantías para el pago; g) las tasas bancarias de interés para
operaciones similares a las analizadas; h) la variación del índice inflacionario nacional
durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que
generen convicción en el juzgador. Ahora bien, la falta de contestación de la demanda no
constituye un impedimento jurídico para analizar los referidos parámetros, porque, aunque
el juicio se siga en rebeldía, el juzgador tiene la facultad y la obligación de proteger y
garantizar oficiosamente el derecho humano del enjuiciado a no sufrir usura, de
conformidad con los artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 21, numeral
3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Además, la falta de contestación
de la demanda tampoco es un obstáculo práctico para que el juzgador conozca algunos de
los referidos parámetros, pues aquellos que consistan en circunstancias particulares del caso
(relación entre las partes; calidad de los sujetos; actividad del acreedor; destino, monto,
plazo y garantías del crédito), pueden quedar revelados a través de los datos contenidos en
la demanda y sus anexos, mientras que los relativos a indicadores financieros (tasas de
interés bancarias y variación del índice inflacionario nacional), pueden constituir hechos
notorios que no requieren de planteamientos ni pruebas de las partes, por encontrarse
difundidos mediante publicaciones impresas o electrónicas oficiales.”

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 406/2014. Nancy Yamile Aguilar Cámara. 27 de noviembre de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René
Cruz Torres.

Amparo directo 44/2015. Jorge Ariel Dzul. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez.

Amparo directo 140/2015. Silvia Beatriz Canul Burgos. 14 de mayo de 2015. Unanimidad
de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las
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funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.

Amparo directo 206/2015. Édgar de Loza Checa. 11 de junio de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Juan Pablo Flores Montiel.

Amparo directo 237/2015. 7 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Mercado Mejía. Secretaria: Anabel Morales Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN PLENO DE CIRCUITO. ES
OBLIGATORIA TANTO PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUE SE
UBIQUEN DENTRO DE ESE CIRCUITO COMO PARA LOS AUXILIARES QUE
LOS APOYEN EN EL DICTADO DE SUS RESOLUCIONES,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA REGIÓN A LA QUE ÉSTOS PERTENEZCAN.-
Conforme al segundo párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo la jurisprudencia que
establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria, entre otros, para los Tribunales
Colegiados que se ubiquen dentro del Circuito correspondiente. En esa tesitura, si bien es
verdad que un Tribunal Colegiado de Circuito de un Centro Auxiliar, aunque pertenece a
una determinada Región, cuenta con competencia mixta y con jurisdicción en toda la
República Mexicana (en puridad, no forma parte de un determinado Circuito); también lo
es que, al brindar apoyo a algún órgano jurisdiccional para el dictado de la sentencia, se
mimetiza o sustituye en el tribunal auxiliado, por lo que su competencia y jurisdicción están
limitadas a la que corresponda al órgano jurisdiccional al que está prestando apoyo en el
dictado de la sentencia. Por ende, si la jurisprudencia que emite el Pleno de un determinado
Circuito es obligatoria para el órgano jurisdiccional auxiliado, lo es, por vía de
consecuencia, para el auxiliar, con independencia de la Región a la que éste pertenezca; tan
es así, que cuando el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura
Federal establecieron una regla de competencia para decidir las contradicciones de tesis en
las que participen Tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares, se considera que éstos
pertenecen al Circuito del Tribunal Colegiado auxiliado.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE
LA CUARTA REGIÓN.

Amparo directo 462/2015 (cuaderno auxiliar 681/2015) del índice del Sexto Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa,
Veracruz. 4 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño
Constantino. Secretario: Adrián Domínguez Torres.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 29
de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así como en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV,
enero de 2016, página 3356, se publica nuevamente con la cita correcta del número de
identificación y de la materia.

Esta tesis se republicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.


